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2.7. Del Despacho Simplificado 
2.7.1. Se considera pasajero toda persona que introduzca mercancías de comercio exterior a 

su llegada al país o al transitar de la franja o región fronteriza al resto del territorio 
nacional. 

2.7.2. Para los efectos de los artículos 61, fracción VI de la Ley y 89 del Reglamento, las 
mercancías nuevas o usadas, que integran el equipaje de los pasajeros, en viajes 
internacionales, ya sean residentes en el país o en el extranjero, así como de los 
pasajeros procedentes de la franja o región fronteriza con destino al resto del 
territorio nacional son las siguientes: 
1. Bienes de uso personal, tales como ropa, calzado y productos de aseo y de belleza, 

siempre que sean acordes a la duración del viaje, incluyendo un ajuar de novia. 
Tratándose de bebés se incluyen los artículos para su traslado, aseo y 
entretenimiento, tales como silla, cuna portátil, carriola, andadera, entre otros, 
incluidos sus accesorios. 

2. Dos cámaras fotográficas o de video grabación incluyendo 12 rollos de película o 
videocasetes; material fotográfico; dos aparatos de telefonía celular o de 
radiolocalización; una máquina de escribir portátil; una agenda electrónica; un 
equipo de cómputo portátil de los denominados laptop, notebook, omnibook o 
similares; una copiadora o impresora portátiles; un quemador, un proyector portátil, 
con sus accesorios. 
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3. Dos equipos deportivos personales, cuatro cañas de pesca, tres deslizadores con o 

sin vela y sus accesorios, trofeos o reconocimientos, siempre que puedan ser 
transportados común y normalmente por el pasajero. Una caminadora fija y una 
bicicleta fija. 

4. Un aparato portátil para el grabado o reproducción del sonido o mixto; o un 
reproductor de sonido digital o reproductor portátil de discos compactos y un 
reproductor portátil de DVD’s, así como un juego de bocinas portátiles, y sus 
accesorios. 

5. Cinco discos láser, 10 discos DVD, 30 discos compactos (CD) o cintas magnéticas 
(audiocasetes), para la reproducción del sonido, tres paquetes de software y cinco 
dispositivos de almacenamiento para cualquier equipo electrónico. 

6. Libros, revistas y documentos impresos. 
7. Cinco juguetes, incluyendo los de colección, y una consola de videojuegos, así como 

cinco videojuegos. 
8. Un aparato para medir presión arterial y uno para medir glucosa o mixto y sus 

reactivos, así como medicamentos de uso personal. Tratándose de sustancias 
psicotrópicas deberá mostrarse la receta médica correspondiente. 

9. Velices, petacas, baúles y maletas o cualquier otro artículo necesario para el 
traslado del equipaje. 

10. Tratándose de pasajeros mayores de 18 años, un máximo de 20 cajetillas de 
cigarros, 25 puros o 200 gramos de tabaco, hasta 3 litros de bebidas alcohólicas y 
seis litros de vino. 

11. Un binocular y un telescopio. 
12. Dos instrumentos musicales y sus accesorios. 
13. Una tienda de campaña y demás artículos para campamento. 
14. Para los adultos mayores y las personas con discapacidad, los artículos que por sus 

características suplan o disminuyan sus limitaciones tales como andaderas, sillas de 
ruedas, muletas, bastones, entre otros. 

15. Un juego de herramienta de mano incluyendo su estuche, que podrá comprender un 
taladro, pinzas, llaves, dados, desarmadores, cables de corriente, entre otros. 

 Los pasajeros podrán importar con ellos, sin el pago de impuestos hasta 2 perros o 
gatos, así como los accesorios que requieran para su traslado y aseo, siempre que 
presente ante el personal de la aduana el certificado de importación zoosanitario 
expedido por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

 
 



 

Calle Gómez Farias  302 Colonia Centro CP 31000 
Chihuahua, Chih. México  Tel/Fax  +52  614  410.75.62 

 

C  C  Fiscal,  S. C. 
Consultoria     Corporativa      y     Fiscal 
Defensa   y   Planeacion   Fiscal    Legal 
  

 
 
 El equipaje deberá ser portado por los pasajeros, y además podrán introducir las 

mercancías que excedan de su equipaje como franquicia, conforme a lo siguiente: 
A. Cuando el pasajero ingrese al país por vía terrestre: mercancías con valor hasta 

de 75 dólares o su equivalente en moneda nacional. 
B. Cuando el pasajero ingrese al país por vía aérea o marítima: mercancías con valor 

hasta de 300 dólares o su equivalente en moneda nacional. 
 

 Los pasajeros acreditarán el valor de las mercancías que forman parte de su 
franquicia, con la factura, el comprobante de venta o cualquier otro documento que 
exprese el valor comercial de las mismas. Al amparo de las franquicias previstas en el 
párrafo anterior, no se podrán introducir bebidas alcohólicas y tabacos labrados, ni 
combustible automotriz, salvo el que se contenga en el tanque de combustible del 
vehículo que cumpla con las especificaciones del fabricante. 

 Las franquicias de los integrantes de una misma familia podrán acumularse, si 
éstos arriban a territorio nacional simultáneamente y en el mismo medio de 
transporte. 

 Adicionalmente a lo establecido en esta regla, cuando las mercancías sean adquiridas 
en la franja o región fronteriza, será aplicable el monto de 300 dólares, siempre que 
el pasajero acredite tal circunstancia mediante comprobante expedido en la franja o 
región fronteriza, en el entendido de que la cantidad podrá ser acumulada por los 
miembros de una familia en términos del párrafo anterior. 

 Durante los periodos comprendidos del 27 de junio al 28 de julio de 2008 y 
del 24 de noviembre de 2008 al 9 de enero de 2009 los pasajeros de 
nacionalidad mexicana provenientes del extranjero que ingresen al país por vía 
terrestre, con excepción de las personas residentes en la franja o región fronteriza, 
podrán importar al amparo de su franquicia mercancía hasta por 300 dólares o su 
equivalente en moneda nacional, asimismo, los pasajeros procedentes de la franja o 
región fronteriza al interior del país, podrán importar al amparo de su franquicia 
mercancía hasta por 300 dólares o su equivalente en moneda nacional. 

 
2.7.3. Para los efectos de los artículos 50 y 88 de la Ley, los pasajeros en viajes 

internacionales podrán efectuar la importación de mercancías que traigan con ellos, 
distintas a las de su equipaje, sin utilizar los servicios de agente o apoderado 
aduanal, pagando una tasa global del 15%, siempre que se cumpla con lo dispuesto 
en la presente regla: 
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1. Que el valor de las mercancías, excluyendo la franquicia, no exceda de 3,000 
dólares o su equivalente en moneda nacional. Tratándose de equipo de 
cómputo, su valor sumado al de las demás mercancías no podrá exceder de 
4,000 dólares o su equivalente en moneda nacional. 

 Las personas físicas acreditadas como corresponsales para el desempeño de sus 
labores periodísticas en México, podrán importar el equipo y accesorios necesarios 
para el desarrollo de sus actividades, aun cuando el valor de los mismos exceda de 
3,000 dólares o su equivalente en moneda nacional. Lo anterior, cumpliendo con las 
regulaciones y restricciones no arancelarias correspondientes.

2. Que se cuente con la factura, comprobante de venta o cualquier otro documento que 
exprese el valor comercial de las mercancías. 

3. Las mercancías sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias, no se podrán 
importar mediante el procedimiento previsto en esta regla. 

4. Para la determinación de la base del impuesto, las franquicias señaladas en la regla 
2.7.2, podrán disminuirse del valor de las mercancías, según sea el caso. 

5. Que no se trate de mercancías de difícil identificación que por su presentación en 
forma de polvos, líquidos o gases requiera de análisis físicos y/o químicos para 
conocer su composición, naturaleza, origen y demás características necesarias para 
determinar su clasificación arancelaria. En estos casos, independientemente de la 
cantidad y del valor consignado; se deberán utilizar los servicios de agente o 
apoderado aduanal. 

 Se podrá importar hasta 6 litros de bebidas alcohólicas y/o vino y 50 puros, con el 
procedimiento establecido en esta regla, en cuyos casos se pagarán las tasas 
globales de 65% y 175% respectivamente. 

 En cualquier otro caso, la importación deberá efectuarse por conducto de agente o 
apoderado aduanal, por la aduana de carga, cumpliendo con las formalidades que para 
la importación de mercancías establece la Ley. 

 El pago podrá realizarse en cualquiera de las siguientes formas: 
1. Vía Internet a través de la pagina electrónica www.banjercito.com.mx 

www.aduanas.gob.mx. 
 En este caso, el comprobante de pago tendrá una vigencia de 15 días naturales, 

contados a partir de la fecha de pago. 
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2. En la aduana de entrada, mediante el formulario “Pago de contribuciones al 

comercio exterior”, que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente 
Resolución. 

3. A través de los “centros automáticos de pago de contribuciones” habilitados, para tal 
efecto. 

 El pago de impuestos de las mercancías importadas conforme a la presente regla, no 
podrá deducirse ni acreditarse para efectos fiscales. 

 
 Cuando el pasajero traiga consigo mercancía distinta de su equipaje, que no haya 

declarado y cuya importación esté sujeta al cumplimiento de regulaciones y 
restricciones no arancelarias y no cumpla con ellas, podrá declarar el abandono 
expreso de las mismas, una vez cubierta la multa correspondiente. 

 En caso contrario, se deberá iniciar el procedimiento previsto en el artículo 150 de la Ley. 
 Cuando, derivado de la práctica del reconocimiento aduanero, la autoridad detecte 

irregularidades, le notificará al pasajero el acta que al efecto se levante de conformidad con los artículos 
150 ó 152 de la Ley, en la que hará constar las irregularidades que motivaron el inicio del procedimiento 
administrativo correspondiente. En caso de que la irregularidad detectada implique únicamente una 
omisión de contribuciones y la mercancía no exceda de un valor total de 3,000 dólares o su 
equivalente en moneda nacional y el pasajero manifieste su consentimiento, la autoridad aduanera 
determinará la omisión de las contribuciones y la multa correspondiente, de conformidad con el artículo 
178, fracción I, segundo párrafo de la Ley, a fin de que el pasajero realice de manera inmediata el pago 
correspondiente; una vez efectuado éste la autoridad aduanera deberá poner a su disposición las 
mercancías objeto del procedimiento dándose por concluida la diligencia. Las contribuciones y la multa 
a que se refiere este párrafo en su conjunto no podrá exceder de 115% del valor de la mercancía. 

 En caso de que el valor total de la mercancía exceda de 3,000 dólares o su equivalente en moneda 
nacional, se deberá iniciar el procedimiento previsto en los artículos 150 ó 152 de la Ley, con todas las 
formalidades establecidas en la misma y en las demás disposiciones aplicables. En este caso, no 
procederá lo señalado en el párrafo anterior. 

 
Saludos cordiales  
 
M.I. C.P. Jorge A González Anchondo 
C C Fiscal, S.C.  
www.itfiscal.com.mx  
jgonzalez@itfiscal.com.mx 
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